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El presente documento fue firmado electrónicamente conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio con relación a
firmas electrónicas y mensajes de datos. La ley le confiere a cada firma electrónica la misma validez jurídica que a una
firma autógrafa, y, además, una presunción de atribución. Adicionalmente, este documento goza de la presunción de
integridad al integrar una constancia de conservación. Para cualquier aclaración envía un correo a info@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una constancia de conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de la presunción legal de atribución de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma
electrónica avanzada, también goza de la garantía de no repudio. Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que
ser generada utilizando un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación. El certificado de la e.firma del
SAT es un ejemplo de ello.

Firmante LABORATORIOS DESPPO SA DE CV

RFC DES010531Q96

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de Firma Electrónica Avanzada emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000509700261

Firma electrónica DJijX4F3IxXmLhPTaaZKl1K1ZwLzmeNAMAOMnpUAxEDjomRgVXwOgjPmL5ABkF/ab6nnO0qxD/
HBzmEhyFcwQkYVANkiBZHw+OjIzEp5nc1/u2r0BwV9NEeaS21eshzg4SSs0UDphaOnKDIsGCMkc
2mEKJkKyUqQsocLbVRTuwbdIQXhd+9xhMbpFMIjCRggG0pUkgYsIRPTELdKTxxD/ID3WrRJjcFEY
6pQcxVMiHPZIpc81O9f5+nlIWsW2XMPhc4NonBKhBG0epDtl08NXlnUCzCz2tHHsnvp0/oZqwDE
yW2XBGYqESclGZDBw37HV6qqM6gbCWDL8MSyhkM7Gw==

Fecha de firma 02/08/2023, 19:57:00 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/g3t6yJHkuU. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.
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Firmante JESUS ANTONIO FELIX GAXIOLA

RFC FEGJ670620JZ9

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de Firma Electrónica Avanzada emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000515214005

Firma electrónica Ujht5BZN9kpXKIyPIVgZf2EPxVx22GHRIR/hUpm/8L+qMcQRj6f3y5DzvjIp2xX7zIAt1sAbkUdzo59
QKSCyS4PG55YPKpiZdfq6sqOBgDbZjef5YfA99wZ+O1bs5u8ieNdJGli3s1BTDh39jQW6W0sOxDF
dR19dka2SY6HbY/3flQCF0KAsImIDWNxHGRx4FraWKhhV8szQWoY4QQf0jdAbPD0I2GGID5W
MkSC/oOTzESijDnj1ydMSISaWYABLhgkA16TXaeoiadMp3w+gdIJhuYExMyfM09Vwz1Wz/XGj5dB
Nk414AUEZlyZWPikqklmu/N+hAtCdNCRaEyXP7w==

Fecha de firma 02/08/2023, 19:55:52 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/g3t6yJHkuU. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.
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